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B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

>38B<: 

m'nsuía se me ha domumcádo Con fecha $'3 ®t* 
tubre último la Real orden que sigue. 

El Sr. Ministro de la Guerra dice ál de lá 
GobercMcion de !a Penín-üia con fecha 19 del 
actual lo s igu ien tes Habiéndose suscitado varias 
dudas y consultas acerca de la verdadera iote-
ligeocia de ia Rja l ófden que con fecha de 46 
de Noviembre del año próximo pasado se espi
dió por e l Ministerio de m i interino cargo deter
minando ios casos y circunstancias eri que cofres-
pondia é la autoridad militar el disponer de la M i 
licia nacional de todas artnas^ se ba servido S, M . 
declarar en conforiflidad del dictamen del Consejo 
de Ministros, t . 0 Que ia Mil ic ia tiaeional de 
todas armas debe ponerse y quedar á las órdeneá 
inmediatas del Gobernador ó Comandante militar 
en cualquier población desde el momento que es
ta se considere amenazada por alguna fuerza eS-
teíior que trate de hostilizarla decidiéndose á SU 
defensa* i i ° Del mismo modo tornarán los Go
bernadores y Gefes superiores militares^ a' quienes 
por la ordenanza geaeral del Ejército correspon
da eTmando de las armas, el dé la Mil ic ia N a 
cional en todas las capitales de provincia siem
pre que ocurran sublevaciones ó motines, enten
diéndose que por el solo hecho de Verificarse es
ta especie de atentados contra la tranquilidad y 
órden püblico quedarán declaradas las Capitales 
donde Ocurrieren en estado de guerra y sujítai á 
las consecuencias de esta situación , en la cual 
permanecerán hasta que el órden y la tranquili
dad se hayan restablecüio; y sean castigados coa 
arreglo á las leyes los que resulten delincuentes. 
3. 0 En las demás poblaciones será atribución 

Por el Ministério de la Gobernación de la Pe* de las autoridades políticas ó de las civiles en de-

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Ge-
hernacion de la Península con fecha 11 del actual 
me dice lo siguiente. 

E l Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula dice con fecha de hoy al de Hacienda 
lo que sigue.—Varios Nacionales y patriotas emi
grados de la Ciudad de Morel la , elevaron a S. M . 

. la Reina Gobernadora la aJjunta exposición en 
que piden que para reparar la miseria en que 
se halla» é indemnizarlos de las pérdidas que han 
sufrido, se les apliquen los treinta ó cuarenta 
mi l duros que se deben á la espresada pobla
ción por suministros y préstamos hechos á las tro
pas nacionales, y encontrando S. M . sumamen
te justa y fundada esta pretensión, pues la par
le de suministros verificada por los interesados es 
suya en toda propiedad y la correspondiente á 
Jos demás vecinos debe considerarse corno una 
bien mezquina reparación del daño que han su
frido los esponentes: ha tenido á bien disponer 
la recomiende á V . E . como de su Real órden lo 
ejecuto.--De órden de S. M . comunicada por el 
espresado Sr. Ministro de la Gobernación io trás-
lado á V . S. para noticia de los interésalos. 

Cuya Re»l órden he dispuesto se publique en es
te periódico para los efectos consiguientes Zarago
za 1 g de Noviembre de t 8 ^ 8 . - - J ü a q u i n Manuel 
áe Aíba, 
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fecfode aquellas el disponer de la Mi l i c i a nacional 
siempre que las turbulencias provengan de cau
sas meramente locales, ó interiores, auxiliándola 
es este caso el Gefe superior mi l i ta r , prévio el 
oportuno requerimiento. 4 . 0 Las disposiciones 
anteriores en nada alteran ni modifican las fa
cultades que corresponden á las autoridades m i l i 
tares en los pueblos ó territorios declarados en es
tado de guerra , ó que se declaren en adelante, á 
tenor de lo prescrito en el Real decreto de 20 de 
Octubre de 1 835 , circulado con fecha de 21 del 
mismo mes y año. De órden de S M . lo digo a V , E . 
para su inteligencia, gobierno y demás efectos con-
siguientes.~De ia propia Real orden , comuni
cada por el espresado Sr. Ministro de la Gober
nac ión , lo traslada á V . S. para los mismos fines. 

Lo que se inserta en el Boletín para su debida 
pubiici ¡a/i. Zaragoza 18 de Noviembre de 1 8 3 8 . ^ 
Joaquín Manuel de Alba, 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha 4 del ac
tual la Real órden siguiente. 

Por el Ministerio de ia Guerra en 27 de Octu
bre último, se dice al de la Gobernación de la Pe
nínsula de Real órden lo que sigue.—El Sr. en
cargado interinamente del Despacho de la Guer
ra dijo al inspector general de Caballería lo si
guiente. He dado cuenta á la Reina Gobernado
ra de la consulta qus promueve V . E . en su 
comunicación de 22 del anterior sobre si ha de 
coosidararse vigente en sus efectos la ampliación 
hecha por la ley de 1. 0 de Mayo de este año 
i la facultad de sustituirse los remplazos en la 
quinta actual con mozos, cuya edad no esceda 
de 30 años y por el término de un mes después 
de su publicación; y enterada S. M . se ha ser
vido declarar. 1 . 0 Que los efectos de la es-
presada ley de 1. 0 de Mayo deben considerar
se y se consideran terminados para las capitales 
de las provincias un mes después del dia de su 
publicación en los Boletines oficiales de las mis
mas, y cuatro dias mas para los pueblos de sus 
respectivas demarcaciones, conforme á lo dispues
to en ia de 3 de Noviembre del año anterior, 
s. 0 Que esto no obstante, debiendo combinarse 
la espresada ley de ampliación con ¡o prescrito 
sobre sustituciones en la de reemplazos de 9 del 
citado Noviembre, en los casos en que por las in
cidencias ú otra causa extraordinaria interpuesta 
en las operaciones de la quinta, se hubiere dife
rido ó difiriese la declaración de soldados de algu
nos mogos, puedan ¡os que se hallen en este ca
go sustituirse en el servicio con otros cuya edad no 
esceda de ios 30 años , dentro del término de ua 

mes, desde él día de so respectiva declaración d» 
soldados, siempre que en lo» sustitutos concor
ran las demás circunstancias que para serlo sa 
previenen en la ley citada de a de Noviembre.z£ 
De Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península , io traslado á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. 

Lo que se inserta en el Bolelin oficial de esta 
provincia para conocimiento del público. Zara
goza 21 de Noviembre de 1838. — Joaquin M a 
nuel de Alba. 

E í Administrador de Correos de Ejsa de lo» 
Caballeros con ei fio de proporcionar los alivios 
posibles á los heridos de nuestro Ejérci to, d i r i 
gió una invitación á los Ayuntamientos consti
tucionales de aquel partido, en la que después da 
pintar la escasez de hilas, vendajes y trapos que 
se esperimeiuaba en los hospitales, rogaba á las 
referidas corporaciones escitasen la filantropía de 
los habitantes de sus respectivas jurisdicciones 
para que facilitasen ia cantidad de dichos ar t í 
culos que tubiesen a' bien. Los Ayuntamientos de 
la citada villa de Egea y el de ia de Tausta se 
han prestado á ello con el mejor celo, y en su 
consecuencia por mano del espresado Adminis
trador ha entregado en el hospital militar de esta 
plaza 25 libras de hilas, 36 de trapos y 184 ven
das, según se riie avisa con fecha 1 9 del actual; 
y á fin de que sirva de satisfacción á los interesados 
he dispuesto se publique en este periódico pro
met iéndome, será imitado su egemplo. Zaragoza 
20 de Noviembre de 1 838.—El G. P.—Jeaquia 
Manuel de Alba. 

E l Sr. Presidente de ¡a Junta Diocesana de Ja
ca me remite para insertar en el Boletin de esta 
Provincia lo que sigue. 

Para dar cumplimiento y llevar á efecto la 
Real disposición comunicada á esta Junta por la 
principal en 2 a de Octubre u l t imo, sobre el mo
do de llenar y adiccionar los modelos para los 
presupuestos, y estadística del personal y bienes 
del clero, que se le tienen pedidos, se hace ab
solutamente indispensable que los SS. Curas pár
rocos de este obispado en el preciso é improrroga
ble término de ocho dias pasen á esta Junta las re
laciones siguientes. 

i . a Ona razón individual de los Eclesiásti
cos adscriptos 6 residentes en las respectivas par
roquias, con el goce actual del fuero, pero que 
no tengan renta eclesiástica , y estén or
denados in Sacris á título de suficiencia ó de pa
trimonio. 



a.a Otra razón de los indivíííuos que reúnan 
iguales circunstancias, menos la áe estar ordena
dos in tíacris. 

3. a Otra razón individual de los poseedores 
de Biiieficios de patronato pasiva de sangre, la 
renta que por todos conceptos disfruten, y las bie
nes asi rúst icos, como urbanos, censos, derechos 
y acciones de cualquiera naturaleza que sean per
tenecientes á los mismos, y si estos se hallan va
cantes. 

4 . a O .Ta razón asimismo individual de los 
Beneficiados que no habiendo tenido parte ea 
diezmos, se mantenían con las productos de bie
nes eclesiásticos, qué bienes son estos, y qué 
renta componían por un quinquenio. Asimismo 
espera la Junta que los 33. Curas párrocos y ca
pítulos ecclesi isticos, la rernitan sin pérdida de 
tiempo la razón de los productos de bienes eccle-
siasticos recau lados desde el Febrero, de ¡ 8 3 7 , 
hasta el presente. Jaca 18 de Noviembre da 
1 8 3 8 . r : E l presidente , Mariano L'aíra.izrPascuai 
A r a , vocal secretario, 

Y por cuanto la remisión de los datos que en 
él se exigen son dé la mayor urgencia^ no puedo me
nos de prevenir' que los ayuntamientos de los pue
blos comuniquen el anterior aviso á los Sres. Cu
ras Párrocos en el momento que reciban este Bo-
lelin oficial. Zaragoza 23 di Noviembre de 1838. 
— Joaquín Manuel de Alba. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E ZARAGOZA. 

Estando ya muy próxima la época designada 
perla ley parala renovación de los ayuntamientos, 
constitucionales, se previene á los de esta provin
cia que arreglándose en todo al decreto de las 
Córtes de 23 de Mayo de 18 r 2 , Real orden de 
i 6 de Noviembre ds 1821 , y demás decretos v i 
gentes dispongan la celebración de Juntas parro

quiales el primer Domingo del próxima Diciem
bre , verificándose las electorales en el dia festivo 
inmediato siguiente; y dando cuenta de las resul
tas á esta Diputación por conducto del Sr. Ge-
fe político. Zaragoza 22 de Noviembre de 1838..— 
É l presidente, Joaquín Manual de Aiba.nzMa-
nuel Lasala, secretario. 
/ 

Intendencia militar del distrito de Aragón. 

Habiendo notado la lentitud con que algunos 
pueblos presentan los recibos de los suministros 
de víveres y dinero facilitado al ejército y da
mas fuerzas auxiliares, he acordado de conformi
dad con lo que sobre el particular me han ma
nifestado los señores ía terventor militar y Ase

sor del tribunal de esta Intendencia, que todos 
los recibos ora saan de dinero facilitado á obl i 
gaciones militares, ora de víveres entregados en 
factorías, á cuerpos y demás clases de! Ejército 
por los pueblos, corporaciones y particulares de 
este distrito hasta fin de Setiembre próximo pa
sado, se presenten á liquidar en la forma que 
está prevenida, hasta el dia 31 de Diciembre 
próximo venidero inclusive; los correspondientes 
á los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de este año , por fin de Marzo del viniente y así 
succesivamente en términos que concluido un t r i 
mestre se presenten los recibos durante el siguien
te pues pasado que sea el término que por el pre
senta anunció se seña la , no serán abonados los 
recibos de suministros, á no ser que de espedien
te instruido aparezca razón suficiente para proce
der á éi. Ziragoza 19 de Noviembre da 1838 .= : 
Felipe Fernandez Arias. 

Ahnlnisiracion Diocesana de Zaragoza. 
E l Jueves 29 de ios corrientes á las once 

de su mañana se subastarán públicamente en 
la Administración de la ilustre Junta Diocesa
na de Zaragoza situada en el Palacio Arzobis
pal los granos que hay existentes en los depó
sitos de Montaibao , Cutanda y Daroca corres
pondientes á la contribución del Diezmo de este 
síí i de 1 838.—El Administrador principal, A n 
tonio Gar ro .—E! Asociado de ía Jun ta , Ra
món Fernandez Reyoa. 

Comisión principal de arbitrios de Amortiza
ción de la Provincia de Zaragoza. 

E l dia 2 de Diciembre prdesimo á las once 
de su mañana se subastará públicamente en la 
casa intendencia de dicha provincia ante los Sres. 
Intendente, Contador, Comisionado y Escribano 
de Amortización el arriendo de un molino arine-
ro con dos muelas, balsa y cubo corriente, coa 
su casa, corrales y choza, sito en la villa de Es -
catron, y otro con una muela colgada sobre el 
rio Ebro, corriente, inmediato al suprimido mo
nasterio de Rueda, al que ambos pertenecieron, 
bajo el tipo anual de ocho mil reales vellón. 
Lo que se anuncia al público para los que 
quieran interesarse en el referido arriendo, po
drán verificarlo con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la escribanía del 
ramo sita en S. Juan de los Pañetes plaza de S, 
Antón de esta ciudad. Zaragoza 2 1 de Noviem
bre de 1 8 3 8 . = : J o s é de la Cruz. 

Debiendo subastarse el 3 de Diciembre pró
ximo y hora ds las once de su mañana las obras 



'secesanas para dejar corrientes la paridera, tor
re ó casa de campo y cabana del suprimido con
vento de S. Lázaro de esta ciuclad. bajo el pre
supuesto de 1.460 rs. aquella y 3 .788 estas, 
se anuncia al público para lós i jue quieran en
tender en ¡a construcción de aquellas, cuyo por
menor se espresa en dicho presupuesto, podran 
verificarlo con arreglo al pliego de condiciones 
que está unido al mismo y obra en la Secretaría 
de la Intendencia en cuyos estrados ha de rea
lizarse el remate en el dia y hora señalados. Za
ragoza 19 d; Noviembre de 1838. —P. O. D . 
S. G . P ,—Ramón Mazo. 

Otra. E l 9 de Diciembre próesimo á las once 
de su mañana se subastará públicamente en la 
vi l la de Escatron ante los SS. Alcalde constitu-
ei>nal. Procurador Síndico, Comisionado y Es
cribano del ramo el arriendo de las fincas siguien
tes que pertenecieron al suprimido monasterio de 
Rueda, á saber: 

Unas tierras llamadas de aliaga sitasen los tér
minos del lugar de Codo, bajo el tipo para el 
arriendo anual dí 760 rs. vn. 

Una casa mesón sita en dicho lugar; id. el 
de 400 rs. 

Otra en id. y plaza del canil lo; id. el de 
60 reales. 

Oirá llamada el castillo en id . ; id . el de 120 rs. 
Un horno de pan cocer en i d . ; id . el de 500 

reales v n . 
Un molino arinero en i d . ; id . el de 1.400 rs. 
Un granero en i d . ; id . el de 200 rs. 
Dos id . sitos en dicha villa de Escatron; i d . 

el 280 rs. 
Una bodega con su lagar y prensa en i d . ; i d . 

el de 200 rs. 
Una casa con su huerto contiguo, sita en el 

lugar de Lagata; id . el de 260 rs. 
Ofra id , sita en el de Samper del Salz, id . 

el de 200 rs. vn. 
Lo que se anuncia al público para los que 

quieran interesarse en los rdferidos arriendos, po
drán verificarlo con arreglo á los pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en la Escri
banía de amortización de Es.atron. Zaragoza 9 
de Noviembre de 1838.—José d é l a Cruz. 

Para el sábado próximo viniente veinte y cua
tro de los corrientes á las di;-z horas de la ma
ñana , ha señalado el Sr. D. José Montaldo Ju.-z 
de primera instancia mas antiguo de esta Capital 
y su partido, la venta, tranza y remate, en pú
blica subasta de trescientas 33 docenas de valdre-
tes, tasadas á saber; doscientas docenas á ¡ 8 rs. 

4 ,.0 vn. y las ciento treinta y tres docenas restan» 
tes á diez rs. vn. Las personas que intenten ha
cer postura acudirán á dichas casas, á la hora 
arriba citada, y se tranzarán en favor de la per
sona que haga la postura mas ventajosa; y en el 
entretanto" podrán ver las citadas pieles en la ca
lle de las Vírgenes casa núm. 37 donde se hallan 
depositadas. Zaragoza 20 de Noviembre de 
1838.—Mariano Chauvet. 

La conduta de cirujano del pueblo de Castejon 
de Valdejasa se halla vacante por dimisión de D . 
José Tost , su dotación consiste en 200 libras 
jaqussas anuales cobradas en S. Miguel de Setiem
bre por el Ayuntamiento y una fanega de trigo 
por cada barba que resulte fuera de casa , los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
al secretario de ayuntamiento hasta el 15 de D i 
ciembre próximo en cuyo dia se proveerá. 

Se halla vacante el partido de albeitar de 
la villa de Gelsa , su dotación consiste en cua
tro mil reales cobrados en m e t á l i c í y granos á vo» 
luntad de los contribuyentes. Los aspirantes d i 
rigirán sus solicitudes francas de porte hasta el 
nueve de Diciembre en que se conferirá por el 
Ayuntamiento constitucional de dicha v i l l a . 

La conduta de cirujano de la villa de Pedrola 
se halla vacante, su dotación consiste en 54 cahí
ces de trigo anuales cobrados por el Ayuntamien
to; y ademas una fanega de trigo anual por cada 
uno que se rasure en su propia casa f)or el c i 
rujano; los que quieran pretenderla dirigirán 
sus solicitudes al Ayuntamiento por todo el pre-
senté mes de Noviembre de 1838. 

E l primero de Diciembre del presente año, se 
Ornenaa el abasto de carnes de la villa de Ala -
gon, en la sala conshtorial, con las yervos nece
sarias y los pactos que se le harán en el acto del 
arrien/Jo. De orden del Ayuntamiento Antonio M o 
rana , Regidor. 

Se arriendan las yervas de todo el año del 
término de Marlofa con buena paridera, por uno 
ó mas años. D a r á n razón en la calle de Conta
mina núm. 63. 

Reglamento provisional para la ad
ministración de justicia en lo respectiva 
á la jurisdicción ordinaria , con arre
glo al. Real decreto de 2 ó de Setiembre 
de 1834. «Se halla venal en la imprenta 
de este periódico, calle del Temple nú
mero 3 2. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L , 


